
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025). 
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2025-00241.  
Demandante: SONIA MERCHÁN SOLANO.  
Demandado: ANDREA DEL PILAR DIAZ MERCHÁN y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Teniendo en cuenta que la parte solicitante no subsanó los defectos que 
presentaba la demanda y que le fueron advertidos en auto de fecha diecinueve 
(19) de junio de dos mil veinticinco (2025), y como quiera que se encuentra 
agotado el término concedido, se tendrá por no subsanada la demanda y se 
procederá a su RECHAZO. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
TUNJA,  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, presentada a través de 
apoderado judicial por SONIA MERCHÁN SOLANO en contra de ANDREA DEL PILAR 
DIAZ MERCHÁN y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en las 
consideraciones de este auto. 
 
SEGUNDO: Conforme con lo anterior, se dispone a devolver la demanda a la parte 
interesada para lo que estime pertinente. Por secretaría dejar las constancias de 
rigor. 
 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 
 

 
DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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